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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura
Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el BOC.

Si en la columna «requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo
objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple
la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo
72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo
339/1990 (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio (BOE 172, de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Santander, 19 de octubre de 2007.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; REQ = Requerimiento: PTOS =
Puntos
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DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO

Notificación de expediente de resarcimiento de daños
número 160/07.

Incoado el expediente de resarcimiento de daños
160/07 de conformidad con el artículo 117 y concordantes
del Reglamento General de Carreteras, aprobado por
Real Decreto 1.812/1994, de 2 de setiembre, a DOÑA
SABINA LABURU LÓPEZ, cuyo último domicilio conocido es
Cabuerniga, 4-1º D Torrelavega por romper 4 m.l. barrera
de seguridad, 1 unidad Pieza terminal, el día 25 de abril
de 2007 con el vehículo 9020 DNP, ascendiendo el
importe de los mencionados daños a ciento treinta y siete
con veintisiete (137,27) euros, y no habiendo podido ser
comunicado por el procedimiento ordinario, se le notifica a
través del presente anuncio, a efectos de que en el plazo
de quince días pueda alegar por escrito lo que estime per-
tinente, advirtiendo que transcurrido dicho plazo se conti-
nuará la tramitación del expediente como resulte proce-
dente en Derecho.

Santander, 31 de octubre de 2007.–El jefe del Servicio
de Conservación y Explotación, José Francisco Sánchez
Cimiano.
07/15234

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO

Notificación de expediente de resarcimiento de daños
número 130/07.

Incoado el expediente de resarcimiento de daños
130/07 de conformidad con el articulo 117 y concordantes
del Reglamento General de Carreteras, aprobado por
Real Decreto 1.812/1994, de 2 de septiembre, a DON
ISRAEL BERRIO MANZANO, cuyo último domicilio conocido es
Sainz y Trevilla, 53-3º derecha Astillero por romper 20 m.l.
barrera de seguridad, el día 9 de marzo de 2007 con el
vehículo P-6733-I, ascendiendo el importe de los mencio-
nados daños a quinientos diez con ochenta (510,80)
euros, y no habiendo podido ser comunicado por el pro-
cedimiento ordinario, se le notifica a través del presente
anuncio, a efectos de que en el plazo de quince días
pueda alegar por escrito lo que estime pertinente, advir-
tiendo que transcurrido dicho plazo se continuará la trami-
tación del expediente como resulte procedente en
Derecho.

Santander, 31 de octubre de 2007.–El jefe del Servicio
de Conservación y Explotación, José Francisco Sánchez
Cimiano.
07/15235

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO
DE EMPLEO ESTATAL

Notificación de resolución de expediente de responsabili-
dad empresarial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59° de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, se publica en el Boletín Oficial de
Cantabria relación de empresas obligadas a abonar al
Servicio Público de Empleo Estatal las prestaciones satis-
fechas por éste a los trabajadores, en aplicación del
artículo 220 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, cuando hubiesen sido declarados res-
ponsables de la prestación por haber incumplido sus obli-
gaciones en materia de afiliación, alta o cotización, toda
vez que, intentada la notificación conforme al número 59.2
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, han
resultado desconocidas o en ignorado paradero, según se
desprende de lo manifestado por el Servicio de Correos,
al haberse enviado la notificación en sobre certificado con
acuse de recibo sin que, por otra parte, hayan advertido
de las variaciones de domicilio.

EMPRESA C.C.C. IMPORTE

COORDINADORA POR EL EMPLEO 2001, S.L. 30/110068777 447,72 

Se publica el presente edicto para que sirva de notifica-
ción de la resolución emitida en el expediente instruido por
esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal en Cantabria, en aplicación de lo dispuesto en los
artículos 227° del texto refundido de la Ley General de
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994, BOE del 29, y
33° del Real Decreto 625/85, BOE de 7 de mayo, confir-
mando la responsabilidad empresarial de las empresas
citadas anteriormente.

Advirtiendo que se dispone de un plazo de treinta días
hábiles a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente edicto, para que interpongan reclamación previa
presentándola en su oficina de prestaciones, o ante la
Dirección Provincial, todo ello de conformidad con el
artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral de 7 de abril de 1995, BOE del 11 de abril .

Dispone de treinta días para realizar el ingreso en
período voluntario, llevando un recargo por mora del 20%,
según el artículo 28 LGSS, si se hiciese con posterioridad
a la finalización del plazo.

Santander, 19 de octubre de 2007.–La directora provin-
cial, Celia Carro Oñate.
07/14714
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07/14808


